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ATRIBUCIONES: Gobierno de embarcaciones de recreo de hasta 6 metros 
de eslora y con una potencia máxima de 40 Kw (55Cv), navegaciones 
diurnas por zonas delimitadas por la Capitanía Marítima. 
 
CONDICIONES: Haber cumplido 16 años con permiso paterno. Realizar un 
reconocimiento médico. Superar un examen tipo test. Solicitar la 
expedición de la autorización federativa. 
 
ASIGNATURAS: TEORÍA: Extracto del reglamento de abordajes. Tecnología 
naval. Primeros auxilios. Motores marinos. 
 

 

 

Distribución y valoración del examen:Distribución y valoración del examen:Distribución y valoración del examen:Distribución y valoración del examen:  
 
Tipo test de 20 preguntas de las cuales se pueden fallar globalmente 6 
respuestas, no obstante de las preguntas de reglamentos no se pueden 
fallar más de dos de las seis que consta.  

Duración del examen: 30 minutos. 
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PROGRAMA TEORICO 
 
1 - TECNOLOGIA NAVAL (NOMENCLATURA) 
1.1.- Dimensiones. Conceptos de eslora máxima, 
manga máxima, puntal y calado. 
1.2.- Partes de la embarcación: proa, popa, babor, 
estribor, línea de flotación, obra viva y obra muerta, 
costados, amuras, aletas y través. 
1.3- Estructura, accesorios y elementos auxiliares: quilla, pasamanos, 
timón, imbornales, cornamusas, bitas y candeleros. 
1.4- Elementos de Amarre: Cabos y nudos. Cabo: Definición y uso. Partes 
de un cabo: Chicote, Seno y Gaza. Elementos auxiliares: Noray - Boya - 
Muerto - Cáncamo - Grillete - Cornamusa - Defensa. Anclas más utilizadas 
en las embarcaciones de recreo: Danforth – Arado. 
1.5- Hélices: Descripción de sus partes más notables. Núcleo – Palas – Paso 
– Diámetro. 
 
 
 
2 - SEGURIDAD 
2.1.- Precauciones para no perder la flotabilidad: 
Bocina, grifos y tapones de fondo. Imbornales. 
Medios de vacio para embarcaciones que 
naveguen a un máximo de 4 millas. 
Chalecos salvavidas 
2.2.- Precauciones para conservar la estabilidad. 
Concepto de eslora, balance y cabeceo. Evitar el atravesarse en la mar. 
2.3.- Recogida y cuidados en caso de caída de hombre al agua. Maniobras 
de recogida. Maniobras de dar y tomar remolque, gobierno con mala mar. 
2.4.- Material de salvamento para navegaciones en la Zona de navegación 
del titulín. 
2.5 – Comunicaciones: número de teléfono para emergencias marítimas. 
Canal 16 de VHF. 
2.6 – Riesgo de repostaje: derrames y gases explosivos en espacios 
cerrados. 
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Riesgo en el repostaje: Para 
evitar riesgos al repostar se 
procederá como sigue: se parará el 
motor, no se fumará a bordo ni en el 
muelle de combustible, se evitarán 
los vertidos que puedan contaminar 
las aguas o quedar en cubierta. 
 
Derrames: Si se produce un 
derrame de combustible al mar se tirará detergente para su disolución; si 
el derrame va a parar a la sentina, se desconectará la bomba de achique 
automática, para evitar que una chispa pueda prender y se achicará 
manualmente a un recipiente que será  vertido en los contenedores 
previstos al efecto en los puertos.  
Antes de poner el motor en marcha se procederá al aireado de la sentina. 
 
Gases explosivos en espacios cerrados: Antes de poner el motor 
en marcha se procederá a la ventilación de la cámara donde está 
instalado, con la finalidad de extraer los posibles gases explosivos 
acumulados en élla. 
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Regla 21. DefinicionesRegla 21. DefinicionesRegla 21. DefinicionesRegla 21. Definiciones    
    

a) La luz de tope es una luz colocada sobre el eje longitudinal 
del buque, que muestra su luz sin interrupción en todo un 
arco de horizonte de 225º (20 cuartas), fijada de forma que 
sea visible desde la proa hasta 22,5º a popa del través de 
cada costado del buque. (Cat.: Llum de Topall). 
 

b) La luces de costado es una luz verde en la banda de 
estribor y una luz roja en la banda de babor, que muestra 
cada una su luz sin interrupción en todo un arco de 
horizonte de 112,5º (10 cuartas), fijadas de forma que 
sean visibles desde la proa hasta 22,5º a popa del través 
de su costado respectivo. En los buques de eslora inferior 
a 20 metros, las luces de costado podrán estar 
combinadas en un solo farol llevado en el eje longitudinal 
del buque. (Cat.: Llums de costat). 

 
c) La luz de alcance es una luz blanca colocada lo más cerca 

posible de la popa, que muestra su luz sin interrupción en 
todo un arco de horizonte de 135º (12 cuartas), fijada de 
forma que sea visible en un arco de 67,5º contados a 
partir de la popa hacia cada una de las bandas del buque. 
(Cat.: Llum d’abast). 

 
 

d) La luz de remolque es una luz amarilla de las mismas 
características que la luz de alcance. (Cat.: Llum de 

remolc). 
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Regla 25. Embarcaciones de vela en navegación y 
embarcaciones de remo 

Los buques de vela en navegación exhibirán: 
I- Luces de costado. 
II- Una luz de  alcance. 

 
En los buques de vela de eslora inferior a 20 
metros, las luces podrán ir en un farol 
combinado, que se llevará en el tope del palo o 
cerca de él, en el lugar más visible. 
Las embarcaciones de vela de eslora inferior a 
7 metros y las de remo exhibirán, si es posible, 
las luces prescritas en los párrafos anteriores, 
pero si no lo hacen deberán tener a mano para 
uso inmediato una linterna eléctrica o farol 

encendido que muestre una 
luz blanca, la cual será 
exhibida con tiempo suficiente 
para evitar el abordaje. 
Un buque que navegue a vela, cuando sea también 
propulsado mecánicamente, deberá exhibir a proa, en el 
lugar más visible, una marca cónica con el vértice hacia 
abajo. 

 
 

Regla 34Regla 34Regla 34Regla 34....    Señales de maniobra y adverteSeñales de maniobra y adverteSeñales de maniobra y adverteSeñales de maniobra y advertenciancianciancia    
Cuando varios buques estén a la vista unos de otros, todo buque de 
propulsión mecánica en navegación, al maniobrar de acuerdo con lo 
autorizado o exigido por estas Reglas, deberá indicar su maniobra 
mediante les siguientes señales emitidas con el pito: 

- Una pitada corta para indicar: “caigo a estribor” 

- Dos pitadas cortas para indicar: “caigo a babor” 

- Tres pitadas cortas para indicar: “estoy dando atrás” (ciar) 

- Cinco pitadas cortas para indicar: “ no entiendo su maniobra” 
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NOTAS 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


